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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para proveer.   

Cali, 15 de octubre de 2021 

 

La secretaria 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

                                                                                         

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1815 

Cali, quince (15) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

Rad. 760013110010-2021-00073-00 

 

OBJETO EL PRONUNCIAMIENTO 

 

Dentro del proceso de sucesión de la causante Ovidio Mosquera Lemos, se allegó 

poder otorgado por el señor Fernando Mosquera Gallego a la profesional del 

derecho, doctora Margot Muñoz Iles en la cual solicita se le reconozca personería y 

herederos del de cujus. 

 

De igual forma, solicitó se remita el link del proceso para su conocimiento.  

 

Dispone el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que:  

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
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Conforme lo anterior, encuentra esta oficina judicial que el poder otorgado a la 

apoderada judicial no cumple con los requisitos dispuestos por el Decreto 806 de 

2020, pues se allega el poder con la huella digital del señor Fernando Mosquera 

Gallego, es así que se procederá a requerir a la apoderada del señor Mosquera 

para que allegue la constancia de envío del correo electronico que le fue enviado 

por su poderdante a través de las tecnologías de la información1; o en su defecto se 

requerirá al señor Fernando Mosquera Gallego para que confirme el poder otorgado 

a la doctora Muñoz Iles.  

 

En mérito de expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora Margot Muñoz Iles para que allegue prueba del 

correo electronico donde el señor Fernando Mosquera Gallego le remitió el poder 

donde le concede el mandato, o en su defecto se requiere al señor Mosquera 

Gallego para que confirme el poder allegado por la apoderada en mención y poder 

proceder de conformidad.  

 

Una vez se allegue lo requerido se atenderá el pedimento de la profesional del 

derecho.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

                                          

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ                               

                                                           
1 Correo fermoga2@hotmail.com  

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CALI 

 
En estado No. 172 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295 del C.G.P. 

 

Santiago de Cali 19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

La Secretaria 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA   
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